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DECRETO Nº 556 
RESISTENCIA, 04 DE MAYO DE 2020 

VISTO: 
La sanción legislativa N° 3.126-A; y  

CONSIDERANDO:  
    Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 
observaciones que formular, procede su promulgación; 
    Por ello;  

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.126-A, cuya fotocopia autenticada 
forma parte integrante del presente Decreto. 
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Capitanich - Benítez 
s/c                  E:20/05/2020 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
LA CAMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3133-G 

RATIFICA EL DECRETO 540/2020 -PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN SOBRE 
MEDIDAS GENERALES, CLASIFICACIÓN DE LOCALIDADES, 

LOCALIDADES CRÍTICAS Y LOCALIDADES NO CRÍTICAS, EN EL MARCO 
DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR CORONAVIRUS - COVID 19 

ARTICULO 1°: Ratificase el decreto del Poder Ejecutivo Provincial 540 de fecha 28 de abril de 2020, cuya fotocopia certificada 
forma parte integrante de la presente ley. 
ARTICULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Provincia del Chaco, a los 
seis días del mes de mayo del año dos mil 
veinte. 

Rubén Darío Gamarra    Hugo Abel Sager 
        Secretario               Presidente 
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